
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San Bernardo del Viento, Córdoba, tres (3) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Proceso:    Proceso de deslinde y amojonamiento 

                   Demandante: Carolina María Arrieta Neira 

                   Demandado: Ana Lucía Torres Raveles 

                   Radicado: 2021-00136-00 

 

Deja saber inicialmente el despacho que, en audiencia de esta misma 

fecha, dentro de la diligencia de deslinde practicada en el lindero común 

de los bienes inmuebles en litigio, se decretaron pruebas de oficio, entre 

ellas, un dictamen pericial designando a la entidad Lonja de Peritos y 

Avaluadores del Bajo Sinú, LONPA del Bajo Sinu para desarrollar el encargo, 

detallando que, para efectos de la pericia, el suscrito funcionario judicial 

omitió la fijación de honorarios provisionales para ello para la gestión, 

situación que lleva a corregir tal omisión fijando los mismos en cuantía del 

cuarenta por ciento de un salario mínimo legal mensual vigente 

equivalentes hoy a cuatrocientos mil pesos ($400.000.oo) los cuales deberán 

ser consignados a órdenes del juzgado en la cuenta de depósitos judiciales 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este auto (artículo 

230 inciso 1º CGP) o, para efectos prácticos, cancelados a la institución y su 

soporte arrimado el expediente dentro del mismo término. 

 

Por otro lado, ampliando las probanzas decretadas en audiencia, se 

considera oportuno y pertinente solicitar al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi que nos remita toda la información documental que, respecto de 

los bienes inmuebles afectos a este proceso tenga en los archivos de sus 

archivos. Ofíciese en tal sentido. 

 

De igual manera, para contar con suficientes elementos de juicio, se 

considera igual pertinente solicitar a la Notaría de San Bernardo del Viento, 

Córdoba, copias integrales de las escrituras públicas contentivas de los 

títulos de adquisición de los bienes afectos a este trámite y sus anexos. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JUAN CARLOS COREDOR VÁSQUEZ 

JUEZ 
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